
Las mujeres acreditarán, además, haber cumplido el Servi
cio Social o estar exentas del mismo.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos que
dan exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, si bien deberán presentar certificación del Organismo 
de que dependan, acreditativa de aquella cualidad y de cuantas 
circunstancias consten en su expediente personal u hoja de 
servicios.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

limo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

20382 RESOLUCION de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla por la que se convocan pruebas 
selectivas libres para cubrir, mediante el sistema 
de oposición, dos plazas de Auxiliares administra
tivos, coeficiente 1,7, vacantes en la plantilla de 
este Organismo.

 Por resolución del Organismo autónomo Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla Se convocan pruebas selectivas libres 
para cubrir, mediante el sistema de oposición, dos plazas de 
Auxiliares administrativos, con coeficiente 1,7, de conformidad 
con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las En
tidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y 
el artículo 8 ° del Estatuto de Personal al Servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, previa la aprobación por la Presidencia del Go
bierno, según se determina en el artículo 6.°, 2, d), de dicho Esta
tuto, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

 1. NORMAS GENERALES

1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
septiembre), y demás disposiciones complementarias.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir Se
rán los que se fijan de acuerdo con el Decréto 157/1973, de 
1 de febrero, que regula el régimen económico del personal 
al servicio de los Organismos autónomos, y demás disposi
ciones complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se re
fiere la presente convocatoria estarán sometidas al régimen 
de incompatibilidades que determina el articulo 53 del Decre
to 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán si
multanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obten
gan con cualquier otra de la Administración Centralizada, Lo
cal o Autónoma del Estado.

d) Destino inicial de las plazas: Cartagena.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición libre, que se regulará por lo previsto en 
el Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autó
nomos y lo dispuesto en el Reglamento General para el in
greso en la Administración Pública y las normas de esta re
solución

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años el día en que fi

nalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) No padecer enfermedad o defecto físic’o que impida ei 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servició del Estado o de la Administración Insti-, 
tucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bas
tará que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los 
treinta días hábiles señalados para la presentación de docu
mentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de 
delitos dolosos.

g) Estar en posesión de cualquiera de los títulos de Ba
chiller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Profe
sional de Primer Grado. Recibirán la misma consideración 
cuantos tengan aprobados ' cuatro cursos de cualquier extin
guido plan de estudios de Bachillerato (Orden del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 289, ae 2 de 
diciembre siguiente).

h) Salvo el señalado eq el apartado e), todos los requi
sitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes, y gozar de los mismos du
rante el procedimiento de selección hasta el momento del nom- 
bramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que desean tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán ajustar su instancia al modelo de solicitud norma
lizado que se inserta en ed anexo I, que fue aprobado por 
Orden de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
número 134, de 5 de junio), que deberán presentar por dupli
cado, teniendo en cuenta los siguientes datoS:

a) Las Solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Inge
niero Director de la Mancomunidad de los Canales del Tai- 
billa, Mayor, 1, Cartagena (Murcia).

b) El plazo de presentación será el de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

c) La presentación de Solicitudes se hará en el Registro 
General de la Mancomunidad o en los lugares que determina 
el artículo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

d) El derecho de examen será de 300 pesetas. Cuando 
el pago de dicho derecho se realice por giro postal, los soli
citantes deberán hacer constar en la instancia la fecha del 
giro y el número del resguardo del mismo. Cuando el pago 
se efectúe directamente en la Caja-Pagaduría de esta Man
comunidad se consignará el número del recibo correspondiente.

e) De acuerdo Con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá a los interesados para 
que en el plazo de diez días subsanen la falta o acompañen 
los documentos preceptivos.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
la Dirección de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 
aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, oon 
expresión del respectivo documento nacional de identidad, la 
cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesadlo.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer, en el plazo de quince dias, a partir del siguiente 
a Su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la recla
mación prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Administrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado» , por la que se aprueba la lista definitiva.

La beta definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse así mismo en el «Boletín Oficial del Estado», y en la 
misma figurarán los nombres y apellidos de los oandidatos 
y el número del documento nacional de identidad.

4.5. Ctmtra la resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante el Ministro de Obras Pú
blicas, en el plazo de quince días.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será designado por el Inge
niero Director de la Mancomunidad de los Canales del Tai- 
Filia, y se publioará en el «Boletín Oficial del Estado».

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por l’os si
guientes miembros:

Presidente: El Ingeniero Director die la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla o persona en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Dirección General de la 
Función Pública de la Presidencia del Gobierno; un repre
sentante designado por la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas, y d’os funcionarios administrativos de carrera pro
pios del Organismo, uno de los cuales actuará como Secre
tario del Tribunal, y se nombrarán tantos miembros suplentes 
como titulares.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificando a la autoridad cuando concurran circuná-.



tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes 
citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de la mayoría absoluta de sus miembros, y, en todo 
caso, un mínimo de tres, titulares o suplentes, indistintamente.

5.5. El Tribunal, durante la oposición, resolverá todas las 
dudias que surjan en aplicación de las normas de esta Con
vocatoria por mayoría de votos.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE LA OPOSICION

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre la publicación de la convocatoria y el Comienzo 
de los ejercicios.

6.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.3. El orden de actuación de los aspirantes se efectuará 
mediante sorteo público, que se anunciará en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

6.4. El llamamiento de los aspirantes será único, quedando 
excluidos aquellos que no comparezcan, salvo en caso de fuer
za mayor, debidamente justificado y libremente apreciado por 
el Tribunal.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en 
que se efectuará el sorteo como, asimismo, el comienzo de 
las pruebas, al menos con quince días de antelación.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los' 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio in
teresado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la declaración que formula.

7. EJERCICIOS Y CALIFICACION

7.1. Ejercicios eliminatorias

A) Mecanografía y taquigrafía.

a) Mecanografía.—Esta prueba consistirá en una copia a 
máquina, durante quince minutos, a una velocidad mínima 
de 250 pulsaciones por minuto, de un texto que facilitará el 
Tribunal.

Igualmente elaborarán mecanográficamente un cuadro nu
mérico seleccionado por el Tribunal, durante un tiempo má
ximo de cuarenta y cinco minutos.

b) Taquigrafía.—Este ejercicio consistirá en la escritura 
taquigráfica y traducción, a máquina, de uin texto propuesto 
por el Tribunal.

El dictado tendrá una duración de cinco minutos, a una 
velocidad de 8o a 100 palabras por minuto. La traducción 
se efectuará necesariamente a máquina en el plazo máximo 
de una hora.

B) Organización Administrativa.—Los aspirantes deberán 
realizar esta prueba. Consistente en contestar por escrito un 
cuestionario de preguntas relacionadas con el temario de Or
ganización Administrativa, que figura como anexo a esta re
solución. Pera la realización de este ejercicio se concederá 
un tiempo máximo de una hora,

7.2. Calificación

Se calificará de oero a diez puntos cada ejercicio edimi- 
natorio, precisando un mínimo de cinco puntos para aprobar 
cada uno de ellos, y así poder pasar al siguiente.

La calificación final vendrá determinada por la suma de 
todas las calificaciones parciales. En. el caso de igualdad de 
puntuaciones, de dos o más aspirantes, el Tribunal, atendiendo 
al conjunto de los ejercicios, establecerá el orden que estime 
oportuno.

El Tribunal anunciará después do cada sesión, la califica
ción de los ejercicios por orden riguroso de lista según sorteo.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL' TRIBUNAL

8.1. Concluidos los ejeroicios, el Tribunal hará pública la 
relación de aprobados por orden tie puntuación total, no pu- 
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará los nombres de los aprobados a 
la Dirección de 1a Mancomunidad de los Canales del Taibilla, 
para que ésta elabore propuesta di nombramiesto. Asimismo, 
y a los exclusivos efectos del artículo 11.2 del Reglamento 
General para ingreso en la Administración Pública, remitirá

el acta de la última sesión en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los aspirantes que hubiesen supe
rado la fase de oposición.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organis
mo convocante los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título o cer
tificación académica de los estudios realizados, y justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenada a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores 
al día en que termine el plazü Señalado en el párrafo pri
mero de la norma 9.2.

d Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En el caSo de Opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención tie la fecha en que finalizaron, que no podrá 
ser posterior a la terminación del plazo señalado en el pri
mer párrafo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados que pudieran estar compren
didos en la Ley de 17 de julio de 1947 deberán presentar 
los documentos acreditativos de las condiciones que les in
terese justificar.

g) Así como todos los acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la aprobación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionario público 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demostrados para obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en sus hojas de servicio.

9.4. Si dientro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, no podrán íser 
nombrados, quedando anuladas Sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad de las instancias referidas en el apartado cuatro. En 
este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta 
de nombramiento según orden de puntuación a favor de quie
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran mayor 
calificación.

10. NOMBRAMIENTO

10.1. Por la Dirección de la Mancomunidad de los Cana
les del Taibilla se extenderá el correspondiente nombramiento 
de funcionario de carrera a favor del interesado, según de
termina el artículo 8.5 del Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y cuyo nombramiento se pu
blicará en el «Boletín Oficiad del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1 En el plazo de un mes, a oontar de la notificación 
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de 
su cargo y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Es-: 
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

11.2 La Administración podrá conceder a petición de los 
interesados una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y con ello no se perjudican derecho® a terceros.

12. NORMAS FINALES

12.1 En cuanto no esté previsto en la presente convoca-: 
toria regida por el Reglamento General para ingreso en lá 
Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1908, de 
27 de junto («Boletín Oficial del Estado» del 29).

12.2. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis-: 
trativoe Se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los interesados, en los casos, y en 
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Cartagena, 26 de mayo de 1977.—El Ingeniero Director, An
tonio Nieto Llobot.



B. O. del E.—Núm. 203 25 agosto 1977 19011



19012 25 agosto 1977 B. O. del E.—Núm. 203



B. O. del E.—Núm. 203__________________ 25 agosto 1977_____________________  19013

Ejercicio B

Organización Administrativa

1. El Estado. Evolución histórica do su concepto. Estado 
y sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio, el poder. Los fines del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el 
ejecutivo. Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

4. La representación política. La representación orgánica. 
La opinión pública y los grupos de presión.

5. El Estado español: Sus principios políticos. Las Leyes 
Fundamentales: Su significado y carácter.

6. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero 
de los Españoles. Principales declaraciones del Fuero del Tra
bajo.

7. La organización del Estado Español. La Jefatura del 
Estado. La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo 
dial Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El refe
réndum. El Consejó Nacional. El Recurso de Contrafuero.

9. La organización judicial española: Sus principales ca
racterísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepre
sidente y los Ministros. El Consejo de Ministros y las Co
misiones Delegadas.

11. La Administración Pública. Concepto y clases. Las fun
ciones administrativas.

12. Organos centrales de la Administración Pública. La di
visión Ministerial española. Idea general de las funciones de 
los Departamentos ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de los ser
vicios estatales. Organos periféricos de la Administración Pú
blica. Los Gobernadores civiles. Otros Organos periféricos.

14. La Administración Local. La Provincia. La Diputación 
Provincial. Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las En
tidades Locales Menores, Agrupaciones Municipales forzosas 
y Mancomunidades voluntarias.

16. La Administración institucional: Figuras que compren
de. Los Organismos autónomos. Servicios administrativos sin 
personalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración consultiva: Características y clases. 
El Consejo de Estado, El Consejo Nacional. Otros Organos 
consultivos.

18. Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Idea 
general de la iniciación, desarrollo y terminación del proce
dimiento administrativo. Los recursos administrativos. Idea ge
neral del procedimiento contencioso-administrativo.

19 Los funcionarios públicos: Concepto. Estructura de la 
Función Pública española. Derechos y deberes. La Dirección 
General de la Función Pública: La Comisión Superior de Per
sonal

20. La responsabilidad de la Administración. La responsa
bilidad civil penal y administrativa de los funcionarios pú
blicos. Régimen disciplinario. Tribunal de honor.

21. Actividad económica de la Administración. Los planes 
de desarrollo y los Presupuestos Generales del Estado.

22., Las relaciones internacionales. Participación actual de 
España en Organismos internacionales.

23. Constitución de la Mancomunidad. Personalidad y ré
gimen jurídico. Facultades y competencias. Recursos econó
micos de que podrá disponer la Mancomunidad para el cum
plimiento de sus propios fines.

24. Estructura orgánica de la Mancomunidad. Constitución 
del Consejo de Administración y del Comité Ejecutivo. Nom
bramiento y funciones de los cargos rectores del Organismo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

20383 ORDEN da 27 de junio de 1977 por la que se nom
bra Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición, tumo libre, para la provisión de tres plazas 
de «Citología» (Facultad de Ciencias) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto, y Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por 
Orden ministerial de 25 de septiembre de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de octubre) para la provisión, en pro
piedad, de las siguientes plazas vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad: «Citología» (Facultad de 
Ciencias), tres plazas.

Tribunal titular

Presidente: Excentísimo señor don Luis Zamorano Sa- 
nabria.

Vocal primero: Don Fernando Marín Girón, Catedrático de 
la Universidad de Málaga.

Vocal segundo: Don Jorge Fernández López-Sáez, Catedrá
tico en situación de supernumerario.

Vocal tercero: Don Francisco Abadía Fenoll, Catedrático de 
la Universidad de Granada.

Vocal cuarto: Don José Luis López Campos, Catedrático de 
la Universidad de Sevilla.

Vocal quinto: Don Ramón Anadón Alvarez, Agregado de 
la Universidad de Oviedo.

Vocal sexto: Don Antonio Izquierdo Tamayo, adjunto de 
la Universidad de Sevilla.

Tribunal suplente
Presidente: Excelentísimo señor don Ramón Varela Núñez.
Vocal primero: Don Jesús Jaime Vázquez García, Catedrá

tico en situación de supernumerario.
Vocal segundo: Don Alfredo Carrato Ibáñez, Catedrático de 

la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal tercero: Don Luis Vallmitjana Rovira, Catedrático de 

r. la Universidad de Barcelona.
Vocal cuarto: Don Benjamín Fernández Ruiz, Catedrático 

de la Universidad de La Lagüna.
Vocal quinto: Don Carlos López García, Agregado de la 

Universidad de Barcelona-Autónoma.
Vocal sexto: Doña Emilia García San Nicolás, adjunto de 

la Universidad de Madrid-Complutense.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20384 ORDEN de 27 de junio de 1977 por la que se nom
bra Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición, en turno libre, para la provisión en pro
piedad de ocho plazas de «Economía política y 
Hacienda pública» (Facultad de Derecho) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto, y Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26),

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición, turno libre, anunciado por 
Orden ministerial de 29 dé septiembre de 1976 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 23 de octubre) para la provisión, en pro
piedad, de las siguientes plazas, vacantes en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad: «Economía política y Ha
cienda pública» (Facultad de Derecho), ocho plazas.

Tribunal titular
Presidente: Excelentísimo señor don Jesús Prados Arrarte.
Vocal primero.- Don Mariano Sebastián Herrador, Catedrá

tico de la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal segundo: Don Lucas Beltrán Flores, Catedrático de 

la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal tercero: Don José Luis Pérez de Ayala y López de 

Ayala, Catedrático en situación de supernumerario.
Vocal cuarto: Don Alfredo Gallego Anabitarte, Agregado de 

la Universidad de Madrid-Autónoma.
Vocal quinto: Don Rafael Gómez Ferrer-Morant, Agregado 

de la Universidad de Madrid-Complutense.
Vocal sexto: Don Alvaro Rodríguez Bereijo, Agregado de 

la Universidad de Madrid-Autónoma.

Tribunal suplente
Presidente: Excelentísimo señor don Fernando Vicente Ar- 

che Domingo.
Vocal primero: Don José Luis Sureda Carrión, Catedrático 

de la Universidad de Barcelona.
Vocal segundo: Doña Gloria Begué Cantón, Catedrática de 

la Universidad de Salamanca. '
Vocal tercero: Don Teodoro López Cuesta Egocheaga, Ca- 

tedrático de la Universidad de Oviedo.
Vocal cuarto: Don Jesús Leguina Villa, Catedrático de la 

Universidad de Valladolid.
Vocal quinto: Don Luis Morell Ocaña, Catedrático de la 

Universidad de Málaga.
Vocal sexto: Don Perfecto Yebra Martul-Ortega, adjunto, de 

la Universidad de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades. 


